
REF: JBL/icm
DEPARTAMENTO: CONTRATACIÓN
ASUNTO: RESOLUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE UTRERA POR LA QUE SE 
ANUNCIA LA ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DEL CONTRATO DENOMINADO 
CONCESIÓN DEMANIAL DEL USO PRIVATIVO DE LAS INSTLACIONES DE LA 
PISCINA MUNICIPAL SITA EN ZONA DEPORTIVA EN CTRA N-432 DE SEVILLA 
A UTRERA

1. Entidad Adjudicadora

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Utrera
b) Dependencia que tramita el Expediente: Departamento de Contratación

2. Objeto del contrato

a)  Descripción:  “Concesión demanial  del  uso privativo  de las  instalaciones  de la  piscina 
municipal sita en zona deportiva en Ctra N-432 de Sevilla a Utrera”
b) Plazo de duración: La presente concesión tiene una duración de veinticinco años, contados 
a  partir  de  la  firma del  contrato,  siendo prorrogable por  periodo de cinco  años  hasta  un 
máximo total de setenta y cinco años (75 años)

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

a) Tramitación: Ordinaria 
b) Procedimiento: Abierto 

4. Canon 

Se  fija  como  canon  a  aportar  por  el  adjudicatario  la  cantidad  de  DIECIOCHO  MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA EUROS (18.550,00€

Q

).

5. Datos de la adjudicación

a)  Órgano  y  fecha  de  adjudicación:  Excmo  Ayuntamiento  Pleno  en  Sesión  Ordinaria 
11/02/2010
b) Empresa adjudicataria: “ASOCIACIÓN DE VECINOS Y PROPIETARIOS RESIDENCIAL 
DE UTRERA” CIF: G91401018.

Utrera, a 24 de Febrero de 2010
EL SECRETARIO GENERAL. Fdo:-Juan Borrego López 
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